
RUC_ENTIDAD

EJERCICIO ENTIDAD UNIDAD EJECUTORA
UNIDAD 

DESCONCENTRADA
PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD OBRAS GEOGRÁFICO RENGLÓN

RENGLÓN 

AUXILIAR
FUENTE ORGANISMO CORRELATIVO

CÓDIGO 

CATEGORIA CPC A 

NIVEL 9

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obra, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO 

(Descripción de la 

contratación)

CANTIDAD 

ANUAL

UNIDAD 

(metro, litro 

etc)

COSTO UNITARIO 

(Dólares)

CUATRIME

STRE 1

(marcar 

con una S 

en el 

cuatrimest

re que va a 

contratar)

CUATRIM

ESTRE 2 

(marcar 

con una S 

en el 

cuatrimes

tre que 

va a 

contratar

)

CUATRIMES

TRE 3 

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestr

e que va a 

contratar)

TIPO PRODUCTO 

(No normalizado, 

normalizado)

CATALOGO 

ELECTRÓNICO 

(si/no)

PROCEDIMIENTO 

SUGERIDO (son 

los 

procedimientos 

de contratación)

FONDOS 

BID (si/no)

NÚMERO 

CÓDIGO DE 

OPERACIÓN 

DEL 

PRÉSTAMO 

BID

NÚMERO 

CÓDIGO DE 

PROYECTO 

BID

TIPO DE 

RÉGIMEN 

(común, 

especial)

TIPO 

PRESUPUES

TO (Gasto 

Corriente, 

Proyecto 

Inversión)

2024 510 9999 0000 56 00 005 001 000 1701 730249 000000 202 8888 8888 859700011 Servicio

CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y 

COORDINACIÓN GENERAL 

PARA LA PARTICIPACIÓN 

DEL DESTINO ECUADOR EN 

LA FERIA INTERNACIONAL 

PURE LIFE EXPERIENCES 

2024

1 Unidad 145,000.00$          S No Aplica NO
Arrendamiento de 

Bienes Inmuebles
NO N/A N/A N/A

Proyecto de 

Inversión

Andrea Huilcatoma Tarco Norman MoralesMgs. Andrés Sánchez Solís

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD

SERVIDOR PÚBLICO  7 DIRECTO ADMINISTRATIVO

GESTIÓN DE ADQUISICIONES DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

SERVIDOR PÚBLICO 3

Revisado por: Aprobado por:

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y MERCADEO 

Revisado por:

Directora de Promoción y Mercadeo Subsecretario de Promoción

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 

VARIACIÓN  PAC 2024

1760009020001

CREACIÓN EN EL PAC

INFORMACION DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA INFORMACION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

Revisado por: 

Nota.- El presente procedimiento se realizará en observancia al artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, bajo un procedimiento de Contratación Internacional. El Sistema Oficial de Contratación Pública SOCE, dentro de la pestaña Plan de Contratación, no contempla la opción Contratación Internacional , por lo que 

al establecer el tipo de producto y el tipo de régimen con opción NO APLICA, automáticamente se genera el procedimiento ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES bajo régimen común.

Elaborado por: Revisado por: 

Daniela Ripalda Ana Ontaneda Santiago Granda
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